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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CONSTITUCIÓN  Y
ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA

JUNTA MUNICIPAL DE RINCÓN DE SECA
 

___________________________________________________

En la Pedanía de Rincón de Seca, a 19 de julio de 2.023, siendo las 21:37
horas,  se  reúne  en  el  salón  de  actos  del  Centro  Social  Municipal,  en  sesión
constitutiva, la Junta Municipal de Rincón de Seca, bajo la presidencia del Ilmo. Sr.
D. Marco Antonio Fernández Esteban, Teniente de Alcade y Concejal Delegado de
Pedanías  y  Vertebración  Territorial,  y  el  Ilmo.  Sr.  D.  José  Francisco  Muñoz
Moreno,  Teniente  de  Alcalde  y  Concejal  Delegado  de  Movilidad,  Gestión
Económica  y  Contratación,  asistidos  por   Dña.  Danila  Calvet  Noya,  como
Secretario-Administrador  de  Juntas  Municipales  y  Distritos,  para  proceder,
conforme a  lo  establecido en los  puntos  del  orden del  día,  a  la  constitución y
elección de Presidente de la Junta Municipal de Rincón de Seca.

Abierta la sesión por la Presidencia, dando las buenas noches, agradeciendo
la asistencia a todos los presentes en el acto y destacando la importancia del acto,
cede la palabra al Ilmo. Sr. Concejal D. José Francisco Muñoz Moreno para dar
lectura al decreto de nombramiento de vocales de la Junta Municipal de Rincón de
Seca, firmado por el Alcalde de Murcia,  D.  José Francisco Ballesta Germán, por el
cual queda constituida la Junta Municipal de Rincón de Seca. A continuación, y en
base a la consulta previa realizada, el Ilmo. Sr. Concejal D. José Francisco Muñoz
Moreno, indica que se presentan como candidatos a presidir la Junta Municipal de
Rincón de Seca los siguientes vocales:

- D. Pedro José Ruipérez Mompeán (PP).
- D. José Gambín Orenes (PSOE).

El Ilmo. Sr Concejal cede, en primer lugar, la palabra a D. José Gambín
Orenes (PSOE), quien agradece a todos los presentes su asistencia al acto, agradece,
también, a todos los que han votado al grupo municipal Partido Socialista Obrero
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Español  y,  seguidamente,  felicita  al  grupo  municipal  Partido  Popular  por  su
brillante victoria en Rincón de Seca y en el resto del municipio. A continuación,
destaca que la política se basa en el trabajo, en las propuestas y en los derechos de
las  personas.  Señala  que  trabajará  para  defender  y  mejorar  los  servicios  de  la
pedanía, de sus calles,  de sus parques, de sus asociaciones y colectivos, de sus
colegios,  siempre  al  servicio  del  pueblo,  por  la  gente,  por  los  colectivos  y
asociaciones, y añade que será gastando suela de zapato, escuchando a los vecinos y
dedicando  tiempo  e  ilusión  para  mejorar  Rincón  de  Seca.  Señala  que  seguirá
trabajando para hacer de Rincón de Seca una pedanía de la cual sentirse orgulloso
de verdad, que respete sus raíces y tradiciones y que mire con la cabeza alta hacia el
futuro. Por último, se pone a disposición, junto a su compañero vocal en la Junta, de
quien salga elegido Alcalde Pedáneo de Rincón de Seca, destacando que tendrá
todo su apoyo y colaboración en todo lo relacionado para mejorar la vida de los
vecinos, porque entiende que a todos les une el mismo fin, “el bienestar de los
vecinos de Rincón de Seca”.   

En segundo lugar, el Ilmo. Sr Concejal  D. José Francisco Muñoz Moreno
cede la palabra a D. Pedro José Ruipérez Mompeán (PP), quien saluda a todos los
presentes  que  asisten  en  el  acto,  agradece  a  los  vecinos  por  su  apoyo  y  trato
recibido,  a  su  partido  por  la  confianza  y  a  toda  su  familia  por  aguantar  sus
ausencias.  Pide  disculpas  por  alguna  demanda  vecinal  que  no  se  haya  podido
atender. Se presenta ante todos y destaca que “es el momento”, comienza una nueva
legislatura,  donde  trabajarán  con  firmeza,  determinación  e  ilusión  para  seguir
mejorando Rincón de Seca. Trabajarán conjuntamente con el equipo de gobierno
municipal,  con el  Excmo.  Sr.  Alcalde D.  José Francisco Ballesta  Germán  a  la
cabeza  para  conseguirlo,  y,  también,  puntualiza  que  estarán  en  frente,  con  el
objetivo de mejorar Rincón de Seca. Señala que la pedanía permanece estancada y
olvidada  desde  hace  muchos  años  en  un  rincón,  nunca  mejor  dicho,  ese
estancamiento debe cambiar radicalmente con mejoras en proyectos, desarrollos e
infraestructuras para conseguir salir  de ese olvido sistemático y colocarse en el
rincón más bonito de la mejor tierra del mundo, que es Murcia. Destaca que dentro
del programa electoral, el principal proyecto a realizar es la adquisición de terrenos
y la construcción de un jardín con zona de ocio. Afirma que las gestiones ya se han
iniciado y cuenta con la voluntad firme y decidida del Alcalde de Murcia D. José
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Francisco Ballesta Germán para que el proyecto sea una realidad. Seguidamente,
señala que: “Cubrir la pista polideportiva, renovar el césped artificial, mejorar la
seguridad ciudadana y apoyar a todos los colectivos serán, entre otras, parte del
programa y compromiso para llevarlo a cabo”. Por último, destaca dos objetivos
inminentes  de  solucionar,  primero,  solicitar  la  paralización  de  las  obras  de  la
carretera  de  Alcantarilla,  y  segundo,  el  nuevo  diseño  del  transporte  público,
evitando que les dejen aislados.  Finaliza poniéndose a disposición de todos los
vecinos y diciendo “Viva Rincón de Seca”.

A continuación, la Presidencia, comunica que se va a proceder a la votación
para  la  elección  del  Presidente  de  la  Junta  Municipal  de  Rincón  de  Seca.  El
Secretario-Adminsitrador va llamando a los Vocales integrantes de la Junta, los
cuales han sido identificados previamente al acto por el secretario que suscribe,
depositando en la urna su papeleta en votación secreta, por el siguiente orden:

Vocales
                          D.   Pedro José Ruipérez Mompeán
                          D.   Francisco Tortosa Frutos
                          D.   Alejandro Plácido Solano Ortuño
                          Dª.  María Teresa Pellicer Ballester
                          Dª.  María Mercedes Ruipérez Mompeán 
                          D.   José Gambín Orenes
                             D.   Antonio Gallardo Gambín

Efectuada esta primera votación, se procede a verificar el escrutinio de las
papeletas depositadas, que da el siguiente resultado:

Nº de votantes: 7
Totalidad de votos emitidos: 7
Papeletas enmendadas o nulas: 0

           Papeletas en blanco:   0 
Candidatos votados:   
D. Pedro José Ruipérez Mompeán (PP).            nº de votos: 5
D. José Gambín Orenes (PSOE).                                nº de votos: 2
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     El Ilmo. Sr. Concejal comunica que, de acuerdo con el resultado obtenido en
la votación, y a tener de lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Participación
Ciudadana  y  Distritos,  queda  proclamado  Presidente  de  la  Junta  Municipal  de
Rincón de Seca, D. Pedro José Ruipérez Mompeán del grupo municipal Partido
Popular (PP).

Tras  ser  proclamado,  el  nuevo Presidente  realiza  juramento manifestando
que: “Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo
de Presidente  de la  Junta Municipal  de Rincón de Seca con lealtad al  Rey,  y
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado”. 

Acto seguido, el Ilmo. Sr. Concejal D. Marco Antonio Fernández Esteban, le
da la enhorabuena y le entrega la “vara de mando” de Alcalde al nuevo presidente,
D. Pedro José Ruipérez Mompeán, quien se incorpora a la mesa presidencial.

La Presidencia, cede la palabra al nuevo presidente de la Junta Municipal de
Rincón de Seca, D. Pedro José Ruipérez Mompeán (PP), quien se muestra contento
y más relajado y, ante todo, agradece, personalmente, a todos, de corazón, por el
apoyo y cariño demostrado. Seguidamente, felicita a todos los miembros de la Junta
Municipal, agradece a los que estuvieron en la antigua legislatura y a los que se
incorporan en la nueva legislatura. Por último, agradece a su familia por el apoyo,
ayuda y comprensión recibida. Se despide comentando que su compromiso con
Rincón de Seca es firme y finaliza diciendo “Viva Rincón de Seca y viva Murcia”. 

El Ilmo. Sr. Concejal D. Marco Antonio Fernández Esteban, toma la palabra
y agradece la presencia de todos al acto, menciona en agradecimiento a su presencia
a compañeros de la corporación, el Ilmo. Sr. Concejal D. Fulgencio Perona Paños y
la Sra. Concejala Dña. Sofía López-Briones Guil, a la Sra. Regina Sarria Parraga, a
los Alcaldes pedáneos de La Raya y de Santiago El Mayor, a los vocales de El
Carmen y Patiño,  y  a  todos  los  presentes  en general.  Acto seguido,  narra  una
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pequeña anécdota  con la  finalidad de  destacar  la  importancia  del  puesto  de  la
presidencia del órgano instrumental de la Junta Municipal. Señala que estuvo ocho
años de vocal en la Junta Municipal de Monteagudo, seguidamente indica que le
proponen ser candidato a la alcaldía de esa pedanía y afirma que lo ha sido durante
ocho años. En ese cambio, comenta que se da cuenta que los ocho años de vocal no
lo habría hecho muy bien porque no sabía lo que debía hacer en la presidencia,
después de haber sido ocho años vocal. Reflexiona que el peso del pedáneo es muy
grande, la responsabilidad que tiene. Señala que recuerda que esos primeros meses,
semanas, de tomar el cargo, echó en falta que alguien le diera instrucciones de lo
que tenía que hacer, cómo había que hacerlo, pero enfatiza que esa casuística se
disipó rápidamente, porque las instrucciones del cargo son dadas por los propios
vecinos. Reflexiona, en resumen, que es hacer todo lo posible para solucionar los
problemas de los vecinos. Básicamente, profundiza en que es un puesto que consiste
en hacer  de  los  problemas de  los  demás,  de  las  inquietudes,  preocupaciones  y
necesidades, temas personales tuyos. Considera que esa es la clave y el motivo por
el cual, D. Pedro José Ruipérez Mompeán, ha conseguido el apoyo de sus vecinos
mayoritariamente y obtenido el cargo, porque es una persona que lo vive así, todo lo
que acontece a Rincón de Seca lo sufre, tiene ansias desbordante por mejorar lo que
es su pueblo, de solucionar los problemas a los vecinos y así nos lo transmite a los
que estamos a su alrededor. Finaliza reiterando la enhorabuena a los miembros de la
Junta Municipal, a D. Pedro José Ruipérez Mompeán, y señala que les queda un
camino arduo por recorrer, en el cual irán de la mano con toda la corporación, que
todos los concejales están para trabajar por Rincón de Seca, por el municipio, con la
finalidad  de  mejorarlo.  Añade,  por  último,  que  con   D.  Pedro  José  Ruipérez
Mompeán en la presidencia, considera que les espera cuatro años muy interesantes,
de mucho trabajo,  en los que se conseguirán cosas muy buenas para todos los
vecinos de Rincón de Seca.

La Presidencia del acto da por finalizada la sesión, siendo las 22:07 horas del
día señalado, de la que se levanta la presente acta, que consta de seis folios, de cuyo
contenido como Secretario, HAGO CONSTAR.

Acta de constitución Junta Municipal de Rincón de Seca, 19/07/2023

Área de Descentralización y Participación Ciudadana



Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(C.I.F. P-3003000 A)

6

El SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL
Dª. Danila Calvet Noya

LA PRESIDENCIA DEL ACTO:
TENIENTE DE ALCALDE Y CONCEJAL DELEGADO 
DE PEDANÍAS Y VERTEBRACIÓN TERRITORIAL

D. Marco Antonio Fernández Esteban
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